
 

 

Al Despacho de la señora Juez, hoy 24 de febrero de 2022. 
 
 
SALVADOR VÁSQUEZ RINCÓN 
Secretario 
 
 
 
 
IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
PROCESO 2019-373 

 
 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

          Bucaramanga, febrero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo solicitado por la abogada LEIVY VANESSA RISCANEVO 

ALBARRACÍN, quien fue la apoderada de la parte demandante dentro del 

presente proceso, se ordena por secretaria expedirle la CERTIFICACIÓN 

requerida.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 

 
JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


